
MUNICIPALIDAD DE FRESIA
DIRECCION DE OBVIAS MUNICIPALES

ORD .: N' D.O.M.

ANT .: ORD N' 220 derecha 24
cle Mayo de 2019.

RECIBIDO HqrQ

1 6 AGO. 2019

.7.:o.o.NO Follo

Derivlgga

MAT .: Solicita aumento de plazo
Para subsannción de observctciones

y presentación de informe Ambiental
Complementario de "Actualización
Plan Regulador Comünal de Fresia,
Región de los Lagos".

JiREIS:¿4,
l & AGO. 201g

DE :ALCAL])El)ELA COMUNA DE FRESIA

J SR.KLAUSKOSIELLEIVA.
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE MEDIO AMBIENTE - REGIONDE
LOSLAGOS.

1.- El suscrito saluda cordialmente a usted y en atenci(5n at ORD N' 220 dejecltü 24
de Mayo de 2019 donde remite observaciones del in$om'te an'Lbienta! del proyecto de:
"Actualización del Plan Regulctdor Co ttünal de Fresia", donde en el citado o.fido solicita
la subsanación de !cls observaciones e ingreso de la -versión de Inforl'ne Ambiente!

complementario en 60 días hábiles.

2.- De !o anterior, y según el plazo de presentación del Informe col'rtplenlentario, este
analiza el 20 de Agosto de 2019. En virtud de ingresar et in/orale con lo indicado en et
ORD N' 220 de Serelni de Mledio Ambiente y de conformidad a lo establecido en el articulo
N'7 BIS de ley N' 19.300, sobre Bases Generales de Medio Ambiente y en el Decreto
Supremo N': 32/2015 que aprueba et reglcunento para la Evaluación Ambiental
Estratégiccl, se solicita auntento de plazo de 30 días hábiles para la subsanación de las

observctciones e ingreso de in/orine Ambiental con'tpten'tentado.

3.- Lo anterior para su co} saluda aue. a

+ 6ÓKiÜDauxKnx
E DELA COMUNA

MUNICIPALIDAD DE FRESIA

D}STNBUC{ON.
1.- Serelni Medio Ambiente
2.- ArchÑo D. O.M.
3.- O$cina de Partes (2)


